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VISTO. la soIiáIud de la FUNDACION COMPROMISO. para que se 

dectate de interés educativo el programa "ESCUELAS POR El CAMBIO". Y 

CONSIDERANDO: 

Que fa FUNDACION COMPROMISO lleva más de dieZ ab 

dedicada a brindar hall.1ll1entas eficaces de gestión para organizaciones 

socíalu y escuelas. 

Que el Programa Escuelas por el Cambio se creó en el aiIIo 2000 

con el objetivo de fOrtalecer la gestiOO de las escuelas públicas de todo el país y 

lleva tapadlados a difectivos y docentes de más de 170 e&a.I8Ias en 22 

proliincias. 

Que su puesta en marcha permite la articulación de organismos 

estíIt IBI. organlzadone8 de fa soáedad civil Yempresas en vistas a mejorar la 

gestión de fas escuelas y la calidad de la educación. 

Que el MINISTERIO DE EDUCACION, CIENCIA y TECNOLOGIA 
alíenta y promueve inicíaIivas de esta naturaleza. como parte de su potltica 

educativa 

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas 

por la ley de Mínisterios (LO 1992) Y sus modificatorias. 

Porelo• 

EL MINISTRO DE EDUCACION. CIENCIA y TECNOLOOIA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°._ Declarar de Interés Educativo el programa "ESCUELAS POR El 

CAMBIO", desarrollado por la FUNDACION COMPROMISO. 
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JI ARllCULO 2·.- Dejar establecido que la prasente r9SOIucIÓft no implica 
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erogación alguna por parle de este MInIsterio. 


ARTfCULO 3".- Regisln.Mle. comuniquese. y ardllvese. 
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